
Año ms
PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN

Deatro y faera de la Capital

Por un mes . . . , 
Por tres meses. . 
Por seis meses, , 
Por un año . . . .

Nàmwo suelto, 
mes corriente.

2*60 pesetas 
7*60

16*00 >
, SO‘00 >

0*60 céntimos

Hasta tres meses 0*76: y fechas an> 
tortores 1 peseta.

. _ Sábado 12 de marzo

rBANQUXO OONCXBTADO

BOIETIN OfIGIAl
DE DA PROVINCIA DE EOGROIÍO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advmteaíoia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoir,.

Número tí
PKBCIOS DI ZNSIKCIÓM

Los edictos y anuncios ofidaits 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán DIEZ céntimos de pe* 

ranasaa, y ¡os anuncios 
judiciales a raaón de OIMOO cénti
mos de peseta también ron pa- 
^**^5 debiwide loe interesados 
acreditar antes de la pubüoación, 
y medio de la corrsspondisíi- 

. te Carta de Pago, haber satisfe- 
cho su importe en la Depositaría 
de Pondos provü* niales, sin ours 

requisito no fe Insertará?

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios deLias leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 8» susorlbn a» Ib. i v » ,, , «Afritta sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripoWn^M adelantado^^í ^vúiolai,
den ellas no s» dispusiere otra cosa. 3e entiende hecha la promulgación el dia oripcTonoi cae vengan acuitanad^ d^ Bnr »e atenderán las sus.
su que fmina. la inserción de la Ley en la Qao«a .(Art. !.• del Código Civü). déla Capit^al por^X Hb^del Í2Í£ÍÜÍ’

«UlfteiBMW

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Junta provincial del Subsidii Pro Combatlenfes
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TARIFAS QUE SE ESTABLECEN PARA LA APLICACION 
DEL RECARGO A LOS JUEGOS EN CENTROS DE 

RECREO

Ampliado por Orden de 29 de noviembre de 1987 el 
recargo del 10 por 100 sobre toda clase de apuestas y jue
gos lícitos que se realicen en los Frontones y Círculos de 
Recreo, la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales, ba dispuesto que rijan para los juegos de 
casinos, cafés, bares y establecimientos análogos, las tari
fas siguientes:

BILLLAR
Carambolas.—El 10 por 100 en tikets sobre el importe 

de casa. f
Platillo.—El 10 por 100 en tikets sobre el importe de 

jugada. .
Tres palillos.—Ei 10 por 100 en tikets sobre el impor- " 

te de jugada.
En el juego de platillos y tres palillos se aplicará tam

bién el 10 por 100 sobre el valor importe de casa.
DOMINÓ

Partida.—0*10 pesetas de tikets por jugador.
Chámelo.—De 0 05 pesetas el tanto, pagará 0*16 de ti- 

. kets por jugador.
Chámelo.—De 0‘10 a G‘25 pesetas tanto, pagará 0‘30 de 

tiketfl por jugador.
Garrafiña.—De 1 peseta, pagará 0‘10 de tikets por ju

gador.
Garrafiña.—De 2 pesetas, pagará 0*20 de tikets por ju

gador.
Se irá aplicando la tarifa si fuese mayor el tanto, en 

proporción a estas jugadas señaladas.
TUTE

Partida.—0*10 pesetas de tikets por jugador.
Juego.—Hasta 0*50 pesetas, 0*20 de tikets por jugador.
Juego.—Desde 0*66 a 1 peseta, 0*30 de tikets por ju

gador.
Juego.—Desde 1 peseta en adelante, 0*50 de tikets por 

jugador.
Se irá aplicando la tarifa si fuese mayor el tanto, en 

proporción a estas jugadas señaladas.
JULEPE

Postura. - De 0*10 a 0 50 pesetas, 0*10 de tikets por ju
gador.

Postura.—De 0‘66 a 1 peseta, 0*20 de tikets por ju
gador.

i 
I

§

.f

I

Postura.—Desd^ una peseta en adelante, 0*60 de ti« 
kets por jugador.

Se irá aplicando la tarifa si fuese mayor el tanto, en 
proporción a estas jugadas señaladas.

tresillo
PoBturs.—I>e un céntimo sencillo, pagará 0‘20 de ti- 

kets por jugador.
céntimos, pagará 0'60 de tikets por ju-

Se irá aplicando la tarifa si fuese mayor là postura, en 
proporción a la» jugadas seCaladas. . •

" MAC-JONG
Postura.—De un décima de céntimo, pagará 0'16 de ti- 

kets por jugador.
Postura.—De un cuarto de céntimo, pagará 0*60 de ti

kets por jugador.
Se irá aplicando la tarifa si fuese mayor la postura, en 

proporción a las jugadas sefialadas.
; AJEDRÉ2 Y PARCHIT

Partida.— 0*25 de tikets por jugador*
Los demás juegos no incluidos en la presente tarifa, 

devengarán un subsidio de 0*25 pesetas por jugador.
Lo que se hace público para general conocimiento, en* 

cargando a las Autoridades y Agentes dependientes de la 
mía, que ejerzan una constante y eficaz vigilancia, para im
pedir que por nadie se eluda la observancia de las preinser
tas tarifas, las cuales deberán ser colocadas en los sitios 
más visibles dentro de los establecimientos, siendo los due
ños de los mismos personalmente responsables del cumpli
miento de esta obligación y de las infracciones que se de
nuncien.

Los sefiores Inspect.^res Delegados de esta Junta, rea
lizarán frecuentes visitas de inspección, a ios estableci
mientos mencionados^ levantando acta del cumplimiento de 
este servicio.

Logroño, 1 de marzo de 1938.-Segundo Año Triun
fal.— El Gobernador Civil, Francisco Rivas y Jordán de 
ürríes.

A -z . , , «66
A petición del sefior Presidente de Colegio Oficial de 

Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración 
l^cal intereso de los sefiores Alcaldes de la provincia auto
ricen a los Secretarios municipales para trasladarse a esta 
capital el día 16 del corriente, al objeto de que puedan asis
tir a la Junta que celebrará dicho Colegio a las 11 de la 
mañana del expresado día.

Logroño, 9 de marzo de 1938.—Segundo Afio Triunfal.
—Saludo a Franco: ¡Arriba Espafiaf— El Gobernador civil 

i Francisco Rivas Jordán de Ürríes.
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NORMAS Y PRECIOS ESTABLECIDOS EN RELACION 
CON LOS PRODUCTOS AGRICOLAS DESTINADOS

A LA FABRICACION DE CONSERVAS, APRO
BADOS DEFINITIVAMENTE POR EL MINIS

TERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Esta Junta de mi presidencia, después de estudiar con 
detenimiento cuanto afecta a loe intereses de la produc
ción agrícola e industria!, al consumo interior y nuestras 
actividades de exportación al Extranjero, ha dispuesto fi
jar los precios del TOMATE y de las diversas variedades 
de GUISANTE destinados a la industria conservera en la 
próxima campaña, según el detalle siguiente:

PRECIO DEL TOMATE
Once céntimos y medio el kilogramo, o sea 11'60 pts. 

los 100 kilogramos.
PRECIO DEL GUISANTE • ZONA DE CALAHORRA

res o fabricantes en cuanto se relacione con las medidas 
ordenadas por esta Junta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 7 de marzo de 1938.— Segundo Año 

Triunfal.— Saludo a Franco: ¡Arriba España! —El Goberna
dor civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürries.

5

i 
i 
I

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

SUBASTA DE OBRAS
586

Al día siguiente hábil de aquél 
en que hayan transcurrido veinte 
también hábiles desde la publica
ción de este anuncio en el Bolb 
TIN Ofioial de la provincia, ten
drá lugar a las doce horas en 
punto, en la Sala Capitular del

I Exorno. Ayuntamiento y por me- 
I dio de pliegos cerrados la subas- 
I ta de obras determinoción de un 
I evacuatorio subterráneo en la 
I Avenido del Oeneroi Franco, con

Variedad conocida cou el nombre de «Nana» o de | «'«gio « «iguientes caraote- 
JI 7 . 1 i_-i B rlstioci:monte. Veintinueve céntimos el kilogramo.

Variedad llamada <temprano o tempranillo>. Treinta
y cuatro céntimos kilogramo.

zona de LOGROÑO
GUISANTE VERDE, treinta y seis céntimos kilogra

fe 
u

mo.
GUISANTE BIANOO, cuarenta céntimos kilogramo.
Los precios indicados, dentro de esta provincia, se en

tienden puestos ios prçductos en la fábrica de la localidad 
o término municipal. Cuando el fabricante comprador se

Tipo de au^aata, 12.779*44 pese* 
tas.

Presentación de Pliegos, doran** 
te loa citados veinte días a laa ho
ras de diez o frece en la Interven
ción Municipal.

Depósito provisional, 638'97 pe* 
setas.

Fianza definitiva, el diez por 
ciento del remate.

Forma de pago, dos plazos me-
_ diante certificaciones taouitativas. 

halle establecido en término distinto del que corresponda ] Letrado para el bastanteo de
al agricultor que realice la venta, éste vendrá obligado so. । poderes, cualquiera de los inoor- 
lamente a situar el producto en el almacén o punto de re-1 potados al Colegio de esta capí- 
oepción que establezca el Comisionado o Representante I **’•
para la compra en el pueblo a cuya jurisdicción pertenez-1 ® expediente contenisodo los 

oa el vendedor, siendo de cuenta del fabricante los gastos | 
de transporte desde este último punto hasta su fábrica, i 
Los gastos de comisión serán en todo caso satisfechos por j 
los fabricantes. {

En cuanto se refiere al cumplimiento de lo prevenido ’

pliegos de oondioiooes puede ser 
ezami&ado en la Intervencióü Mu* 
nioipal, iodos ios días hábiles de 
diez a trece.

en los párrafos anteriores, se considerarán como forman
do parte del término municipal de Logroño, todos aquellos

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ... r, que vive en ...., oa-

pueblos que en años anteriores han venido abasteciendo 
las fábricas de conservas establecidas en la capital, como 
son los de Lardero, Villamediana, Albelda, Nalda, Alberite, 
Entrena, Navarrete, Fuenmayor, etc. debiendo lo?» agricul

He de ...,, número.........................
enterado del Pliego de condicio
nes para las obras de terminación 
de un evacuatorio subterráneo en
la Avenida del General Franco, 
acepta aquéllas y se compromete 
a ejecutar éste a coa arreglo a loe

torea de estos pueblos, situar los productos en las fábricas | documentos técnicos que obran 
respectivas. i expediente respectivo, en lo

Como garantía necesaria, tanto el elemento agrícola i da......... pesetas, (se 
1 • j A • 1 j 1 e • A •• I consignará la cantidad en letras ycomo el industrial, todos los fabricantes de la provincia 1 adquiriendo e.te oo«-

quedan obligados a realizar con los agricultores, contratos | promiso en nombre....  (propio o 
que representen, por lo menos, un NOVENTA POR CIEN- í d© 1 o persona o Entidad cuyo 
TO de las cantidades de productos que cada fáorica haya i nombre ae estampará exactamen-
de transformar durante la próxima campaña.

Los expresados contratos, serán visados por la Junta 
Provincial de Abastos, prohibiéndose la fabricación de 
Conservas de Tomate y Guisante, a los fabricantes que no 
contraten estos productos con ¡a debida oportunidad. Se 
prohibe igualmente colocar básculas en el campo para 
realizar pesadas, qua, uaicamente habrán de verificarse en 
los puntos de recepción que antes quedan señalados.

Los precios fijados por esta Junta, serán inalterables, 
sancionándose duramente cualquier modificación de los 
mismos, asi como toda infracción cometida por agricul to-

i Logroño, 28 de febrero de 1938. 
I —11 Aflo Triunfal.— El Alcalde* 
i Presidente, Julio Pernos.

Obras Públicas
NEGOCIADO DB BLECTRIJIDAD 

631

L« Jefatura de Obras Públicas, 
con fgoha 53 de febrero último, 
ha tomado la rMoluoióa si-

guíente:
<ViBto el proyecto presentado y 

el expediente instruido por don 
Pedro Jiménez, vecino d? Corno- 
go, para variar el tendido de linea 
eiéutrioa que partiendo de Valde- 
periHo termine en Ooreago, inata- 
lacdo en este pueblo una Sub* 
central térmica para unirla con la 
Ceutral Hidroeléctrica do Valde* 
perilio.

Resultando que publicado el 
anuncio eu el Boletín Oficial de 
la provincia número 32 del sába
do 14 de marzo de 1936, y habien
do remitido a los efectos de lo 
diipuesto en el urticulo 13 del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919, a los Alcaldes de Vadeperiilo 
y Gorsago un ejemplar del mismo 
a fin de que lo fijasen en los sitios 
de costumbre durante el plazo de 
treinta días, no se presentó recla
mación alguna como lo acredita 
las certiñcacionea recibidas de di
chas Alcaldías.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición proponiendo 
condiciones a las cuales habrá de 
sujetarse la concesión, comple
tando antes la información con 
ios dictámenes de la Verificación 
Oficial de Contadores Bléotricoi 
de la provincia, de la Comisión 
provincial y del Sr. Abogado del 
Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Contadores Eléctricos 
de la provincia Informa faborabie- 
mente la petición.

Ríiultando que la Comisión 
provincial comunica que el pro
yecto no afecta a obras ni planes 
determinados de lo Diputación 
provincial, ni lesiona directa ni 
Indirocfamente los intereses de la 
misma informando que procede 
acceder a lo solicitado.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, informe que puede 
aocederse a la concesión solicita* 
da.

Considerando que la tramita
ción del expediente se hoo obser
vado las prescripciones legales y 
de modo esenc ol las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919,

Considerando que todos los in« 
formes emitidos son favorobles al 
otergamiento de la outorizaofóa 
solicitado.

Esta Jefatura de Obras Públioai 
ussndo de laa faou tades que le 
están conferidas en virtud 'de la 
Ley de 20 de msyo de 1932, ba 
resuelto conceder la auforizacióa 
sollciíada con derecho a la impo
sición forzosa de paso ^de oorrien*

¿tátcSJuíCí'-. .1
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citadi, para no ioourrir en laa oon-

raoooociüiieüfco y pruebas el dis
de su r©o6po:ôa scrâa de cueuU J

ide i& ËQtià&d peticionaria.

del Arexo primero al Reglamento
I de 8 de agosto de 1935.

Deereto

?

brevedad posi* 
de loa demás 
se hace men- 
anteriormente

oarácicr comunal ri en las de do- S 
áralo público se habían causado i

mento a la aiayor 
ble, acompsfiado 
documentos a que 
oión en la Circular

dei artículo S79 del Estatuto; he 
dispuesto recordar a los sefiores 
Alcaides, que por ser de necesi
dad deberán enviar dicho docu-

Artículo Cuarto.—Lo dispuesto 
enelaníoulo 32, párrafos.” del 
repetído Anexo primero, se Inter-

t-iplioado que se elevará a la Su- j 
perioridrtd pam su aprobación ala ; 
cuyo requisito no será licite ei^

Logrofio, 9 marzo de 1938 *Se 
guedo Aflo Triunfal.=El Delega 
do de Hacienda, LddiaJao Monter

ORDEN

SECCION PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL 

emOULAR 

Liquidaciones

céntimos a que 83 refiere el núme
ro segundo del artículo tercero

da el aotc de reconocimiento sí de 1 _______
las certificaciones do las Alcaldía» 1

afectsdsi por las obras y del lo-1 DelggaQj^n ||e HSCiOndS 
gonlero Jefe resuPísra que en la & . . • i j i a
ejecución de aquéllas ni en las de 0« la provincia de Logroño

permitida su explotación. Los g«s-'í
tos que 80 ocasionen tasto en ¡¿^>Tjff.br6 de 18 de abril 1932 públi- 
Inspección y vigilancia como en el | «Gacela» de 4 de mayo

• - * siguiente.

te eléctrica oon las condiciones 
siguientes:

1 .* Lae que comprende 
esta concesión con una longitud 
de 1.394 metros se ejecutarán 
ajustándose esí ríete meo te al pro
yecto presentado y que ha servi 
do de base a este expediente sus
crito per el Isgeniero Industrial 
don Eugenip Roen^ cl Logrofio el 
27 í^breio do 1936.

2 .* Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticion&río la concesióa ptorga 
da y terminarán en el preciso 
plazo de seis meses a partir de 
igual fecha que el comienzo.

Li idsíítaúión que se pro
yecta queda dujjU tacto durante 
la ejeouoióa¡ de las obras como 
después de la explotación a la ios 
pecclón de la Jdaturn. de Obras 
Públicas de Logroño.

4.* El cono aionario dará cuen
ta a la Jefatura de la terminación 
da las obras para que el Ingeniero 

'Jefe o Ingeniero en quleu dckgao 
el8c Ú3 el recoaocimieulo de cuyo 
resultado se levantará acta por 

Y habiendo aceptado ol oonce- 
siooario las preinsertas ooodioio- 
ní’s y rèmitîdo la póliza do 150 
pecotas, que queda íautilizada en 
su expediente se publica la reso
lución en este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artí .ulo 3.° del R. D. de 26 de 
abril de 1918.

Logrofio, 5 de marzo de 1938. 
blico, cuya fiioza le será devuelta | Triunfal.—El Ingeniero
al concesionario una vez aprobé-1 Oajal.

i ».

5.* No pe podrá dar prlñcipío g 
a Idj ubi as sin que el conce Joña 
rio presente previamente en la Je- 
fatura de Obras Públicas de Lo-1 
grofio el resguardo de la fianza g 
deflnitlva que represente el 3 por | 
100 dei valor de Iza obras a eje- ? 
cutar en terrenos de dominio pú |

porjuioioa.
6* Esta concesión queda suje

ta a lo dispuesto en el R. D. de 14 
jofiio de 1921, R. Q. de 7 de julio 
dei miamo aflo, R. D. y R O. de 
20 de lacio y 8 de Jalio respsctiva- 
menie, de 1909, a la» Leyes rela
tivas a Accidentes del Trab>jo, 
Protección a la Industria Nacional 
y demás de o&rácter socü l vigec* 
tes o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia objeto de lo con
cesión, o todos los preceptos que 
le sean aplicables de lo vigeníe 
L^y de Obras Públicss y a cuanto 
dispone el Reglamento de Insta' 
Isciooes Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919.

7." Esta concesión se otorga a 
titulo precario y salvando todos 
tos derechos de prooieded, pu 
diendo la Administración modifi
car los términos de la autorización

I 
»

? í

o suspenderla temporalmente si 
asi lo Juzgase conveniente para el 
buen servicio o seguridad públi* 
oa, sin que el concesionario tenga 
por «lio derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo 
de uso para tales atribuciones.

8." Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o definiti
va de las obras de la concesión, si 
por razones de Estado, esfrctégi- ,
cas o de interés nacional lo creyc 
ra ooQvenicote, sin derecho por 
parte del petlcioaario a indemoi- 
zaoióa alguna, salvo el valor ma
terial de iza obres.

9.* Se declara de utilidad pú- 
bliea esta conof'síón y se impone 
la aervidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre las vías, 
cauces y terrenos de dominio pú-' 
blioo.

10? La falta do cumplimiento 
de oua quiera de esta* ooc diciones 
lleva consigo lo ceduoidoü de la 
concesión.

11.* Aceptadas perol pciicio 
n rio las preinsertas oondiciaoea 
deberá participar é I mismo su" 
conformidad y remitir para fijarla 
en el expediente una póliza de 
150 pesetas según lo dispuesto en 
el artículo 84 de vigente Ley dál 

mero 19 de fecha 12 de febrero 
próximo pasado, remitiendo a es* 
te Oentro la copia oertifloada de 
ia liquidación del presupuesto mu* 
nioipel ordinario, correspondiente 
al eferoicio de 1937, para que uni* 
da al mencionado presupuesto, 
completar loa antecedentes nece
sarios del refundido y que por la 
Sección de Administración Local, 
pueda ocmplirse lo disnuesto por 
el número 5 del articulo 62 del 
Reglamento de Funcionarios Mu* 
nieipales vigente, con respecto al 
citado documento, a los efectos

ligaientei reaponsabllldadea por í preterí en el aenlldo de qae la 
ineunipl'mieoto de un «ervioio ten | cantidad a que el Notario tenet 
importante para la Administración | derecho como snbvecUón de con- 
Municipal. i bo podrá exceder, sumada aI la de hon era ríos devengados de 

1 once mil o de siete mil quiñi dotas 
pewtos, según la distinción de No
tarías que establece el artícolo 19. 

Articuló quinto.—No será obs
táculo prtra ConddcTsr incongrua 
uoo Notoria el hecho dty que su 
.Ütul^ lævà-mas de diez afios en 
la miema localidad. Los NotariosMinisterio de Justicia

ORDEN
633

Ln continua afluencia de Nota
rios y pensionistas de la Mutuali
dad Notarial, que hi yendo de la 
zona soviética vienen a la Espsfia 
Nacional, h? creado alescicífies de 
CTácf^r extraordinario que in 
cumbre afronior estatutariamente 
a aquella institución, y a ese fin se 
impone hacer uso de la facultad 
que el Reglamento de 8 de agosto 
de 1935, en el artículo 3.° de su 
Anexo primero, couflere a este 
Ministerio, crear a ía vez otros U* 
gresos y modificar provisional
mente detf rmlnsdos preceptos de 
dicho Reglomento que no se fice • 
módsn a tas actuales circunstan- 
ciés; y en cu coDperueiJcii. i

Artículo pnUiero.—Dead® p rí 
mero de abril próximo se eleva a 
una peseta por folio protocoliza 
do, ia cantidad do setenta y cinco

Artículo segundo.—C o n inde
pendencia del aumento que esta
blece el artículo anterior y de las 
demás oantidadGs oon qse los No- 
ttrios contribuyen a su Mutuali
dad, ehooarán a ésta, a partir de 
primero de abril próximo, en Jos 
plazos, forma y bsjo las sanciones 
prevenidos” en el articuló quinto 

Idel Anexo citado, las oantidj^es 
siguientes: Del folio mil uoo al 
tres mil, cincuenta céntimos por 
folio, del tres mil uno el cinco mil, 
una peseta; del cinco mil uno al 
siete mil, uos peseta cincuenta 

¿ céntimos, y del siete mil uno en 
I adelante, des pe^e^as por folio. 
I Artículo tercero.—A los efectos 

de la subvenc'ón que ee establece 
es el artículo veinte del Anexo 
primero al Reglamento del Nota i 
risdo, se considerarán incongruas [ 
laa Notarías que durante el afio 7 
próximo pasado no hayas proto : 
coUsado o il doscleatoa folios en 
espita! de Colegio Notarial, Bil
bao, Málaga, y 5as Sebastián, ÿ 
ochocientos folios en lasrestaKiea 
Notariis, Estas cifras podrán ser 
alteradas para efioz sucesivos per

la Jefatura del Serv’cio Nacional 
de los Registros y del Notariado» 
■egúo las circunstancias lo acon
sejen, sin que en ningún caso pue
dan exceder de las que fija al ar- 
tículo 19 del mencionado Anexo.

que por eucoatrarse en este caso 
no hubiesen solicitado la subven
ción, padrán hacerlo demro del 
plazo de quince días, a contar del 
signieute al de la púbJioación de 
la presente Orden en el “Boletín 

. Oficial del Estado*', y las Juntas 
Directivas de ios Colegios trsmi- 
íirán e*tO8 éxnedieíLtes, asi como 
los ya' promovidos por quienes ze 
halJarún en el caso indicado, aún 
cuando hubiesen sido resueltos 
negad va meute por laa mismas, a 
fenrif de los ordenado en el artí
culo 19 del Anexo primero.

Vitoria, 6 de'marzo de 1938. 
—U Afio Triunfal. - 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
(Del eBoletin Oficial del Estados.

Burgos, 8 de marzo de 1998. 
(N^^meró 503).

' ----—............... . 
Ministerio del Interior

" 616
El recargo del 10 por ciento es

tablecido en el artículo 4.° del p«- 
oreto número 174 (B. Ô. núm. 83), 
sobre subsidio pro oembetientes, 
para I o s productos y servicios 
enumerados en sus apartados a) 
b) o) d) y e), correspond ¿rá igual
mente a la venta de toda clase de 
plieles de abrigo, artículos de lu
jo, foyss, alhsgts y objetos de oro 
o plata, obras de arte, lápices ar* 
ti «ticos y antigüedades.

Por ios Seres. Gobernadores Oí 
viles se dará la mayor publicidad 
a la Orden que antecede, vigilan
do su más exacto cqmplimiento.

La vigencia de eaí?. Orden em
pezará el próximo día IS del co
rriente.

Burgos, 4 de marzo de 1938. 
—II Afio Triunfal.
El Ministro del Interior,* Ramón 

Serrano Sufier.

636
A propuesta del Ministro del 

Interior y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

Nombro Jefe del Servicio Na
cional de Propaganda del expre
sado Ministerio a don Dionisio 
Ridruejo Jiménez.

Dado en Burgos, a 2 de marzo 
de mil novecientos treinta y 
ocho. «Segundo Afio Triunfal* 
FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Interior, R. Se
rrano Sufier.
(J)el tBoleUn Oficial del Estado.*-^

Barçoe, 9 de mareo de 1938.
•^Namero 504).
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Obras Públicas.
NKOOClÁDO DB BLECTBISIDÀD

632
La Jef atara de Obra i Públlcaa, 

con techa 19 de febrero último, 
ha tomado la reaolución ai* 
guíenle:
<Viato el proyecto presentado y 

el expediente inatrído en virtud 
de Ja petieíóa hecha por don Ma
nuel Vadejo Sáenx, pora legalizar 
une Central que posee en San 
Román y Isa liaeas eléctricas que 
de ella partea para dotar de alum
brado a dicho pueblo y loa de Ja 
lóo, Muro y Cabezón de Cameros. 

Tíesultando que publicado el 
anuncio eo el Bclstín Oficial de 
la provincia número 137 del )ue- 
vea 14 de noviembre de 1935, y 
habiendo remitido a loa efectos 
de lo dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919. a los Alcaldes de San 
Román, Jalón, Muro y Cabezón de 
Cameros un ejemplar del mismo s 
fio de que lo fijasen en los sitios 
de óbsfhmbre durante el plazo de 
treinta días, no se presentó recla
mación alguna como lo acredita 
fias certiocaciones recibidas en di
chas Alcaldías.
' Resultando que la Jefatura de 

Obras Públicas informa favora
blemente lo petición proponiendo 
condiciones a las cuales habrá de 
sujetarse*’ M concesión, comple
tando antes la información con 
lós dictámenes dé la Verificación 
Oficial de Oontadorea Bléctricos 
dé la provincia, de la . Comisión 
píivíñóUl y del 8r. ‘ Abogado del 
Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Cooiadores Eléctricos 
dé la provincia informa feborable- 
mente macifestando que aunque 
nada se especifica en el proyecto, 
st hace preciso que tonto lo cen
tral como las instalaciones de 
transformación y líneas de servi
cio a los obonadoí y ocometidas, 
reúna los debidos condiciones de 
seguridad que en tu dio compro 
baré la Delegación dt Industria 
previomente a su puesta en mar
cha de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de instalaciones 
eléctricas en los artículos del 25 
al 29.

Tarifas: Las tarifas que se pro
ponen paro el suruinistro o tanto 
oláádó jTque son:

Lámparo de 10 bujíoa, por mes 
2*20 pts.

Lámparo de 25 bajías, por mes 
3*Ó0 pts.

Lámpars de 40 bujías, por mes 
4*50 pts.

Incluidos todos los impuestos- 
Son los reglamentarios estando 
conforme con las mismas.

La tarifa que se propone para 
el suministro por contador a 0*70 
pts KUowatío o más los impuestos 
con an minimo de consumo de 3 
pts. œeneualca resulta elevadaoon 
arreglo al coste de produc-

..*.1 ;

ción de la eoergio debiendo limi
tarse al precio del Kilcwatio hora 
a 0*65 pesetas con el mínimo de 
consumo de 3 pesetas Mensuales.

Resultando que la Comisión 
provincial comunica que el pro
yecto no afecta a obras ni planes 
determinados de la Diputación 
provincial, ni lesiono directa ni 
indirectamente los intereses de la 
misma informando que procede 
acceder a lo solicitado.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, informo que puede 
accederse a la concesión solicita
da.

Considerando que lo tramita
ción del expediente se hon obser
vado las prescripciones legales y 
de modo eseno ol las del Regla
mento de 27 de msrxo de 1919.

Considerando que todos íos in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la outorizaoión 
solicitado.

Esta Jsfaturo de Obras Públicas 
usando de las facultades que le 
están conferidas en virtud 'de Ja 
Ley de 20 de mayo 3e 1982, na 
resuelto conceder la outorizacióa 
soliciSsda con derecho a la impo
sición forzosa de paso de corrien
te eléctrica con los condiciones 
siguientes:

1 .* Las obras que comprende 
esta concesión con una longitud 
de 7.785 metros se ejecutarán 
ajustándose estrictamente al pro
yecto presentodo y que ha servi 
do de base a este expediente sus
crito por el logesicro Industrial 
don Bugenio Roca, en Logroño a 
8 de agosto de 1.936, y bajo las 
condiciones que se fijen en las 
cláusulas de la concesión.

2 .* Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar do 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga* 
da y terminarán en el preciso 
plazo de fres meses o partir de 
igual fecha que el comienzo.

8 .“ Lá instalación que se pro- 
yeoia queda sujeta tanto durante 
la ejecución* de las obras como 
después de la explotación a la ins 
peoclón de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño.

4 .* Ei cono sionario dará cuen
ta a la jefatura de la terminación 
de las obras para que ©I Ingeniero 
Jefe o logesiero eo quien dekgue 
efectúe el reconocimiento de cuyo 
resultado se levantará oota por 
l>lplioado que se elevará a la Su
perioridad para su aprobación sin 
cuyo requisito co será lícita ni 
permitida su expíotaoión. Loa gas
tos que se ocasionen tonto en lo 
inspección y vigilancia como en el 
reconocimiento y pruebes el día 
de su recepción serán de oueota 
del petioioBario.

5 .* No se podrá dar principio 
a laj obras sin que el concesiona
rio presente previamente en la Je
fatura de Obras Públicas de Lo

groño el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el S por 
¡00 del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú 
blioo, cuya fianza le será devuelta 
al concesionario una vez aproba
da el acia de reconocimiento si de 
las certificaciones de las Alcaldías 
afectadas por las obras y del In
geniero Jefe resaltara que en la 
ejecución de aquéllas ni en las de 
carácter comunal ni en las de do
minio público se habían causado 
perjuicios.

6 .* Esta concesión queda suje
ta a lo dispuesto en el R. D. de 14 
junio de 1921, R. O. de 7 do julio 
del mismo año, R. D. y R. O. de 
20 de Junio y 8 de julio respectiva- 

, mente, de 190i, a las Leyes reia- 
¡ tivas a Accidentes del Trabajo, 
I Protección a la Industria Nacional 
i y demás de carácter social vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo 
sobro la materia objeto de la con
cesión, a todos los preceptos que 
le sean aplicables de la vigente 
L«y de Obras Públicas y a out ato 
dispone el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7 .* Esta concesión se otorga a 
título precario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pu 
diendo la Administración modtfl- 
oar los términos de la autorización 
o suspenderia temporalmente^ si 
así lo juzgase conveniente par'iTcl 
buen.'sdt vi io o seguridad' públí 
oa, sin que el concesionario tenga 
por ello derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo 
de uso para tales atribuciones.

8 .* Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
totsl o parcial, temporal o definiti
va de las obras de la concesión, si 
por razones de Estado, estratégi*- 
oos o de interés nacional lo creye 
ta conveniente, sin derecho por 
parte del peticionario a indemni 
zBoión alguna, salvo el valor ma
terial de las obras.

9 .* Se deolora de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
ia servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre las víis, 
cauces y terrenos de dominio pú
blico,

10 .* La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
lleva consigo la ceduoidad de la 

íconceslón.
11 .* Aceptadas por el peticio 

nario las preinsertas condicianes 
deberá participar e 1 mismo su 
conformidad a remitir para fijarla 
en el expediente una póliza de 
150 pesetas según lo dispuesto en 
el artículo 84 de vigente Ley del 
Timbre de 18 de abril 1932 públi- < 
cada en la « Gaceta > de 4 de mayo 
siguiente.

Y habiendo aceptado el oonce> 
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido la póliza de 150 
pesetos, que queda inutilizada en 
su expedienfe se publica la reso
lución eu esle periodico oficial a

los efectos de lo dispuesto en el 
srtíoulo 8.* del R. D. de 26 de 
abril de 1918.

Logroflo, 7 de marzo de 1938. 
■"II Año Triunfal.*-El Ingeniero 
Jefe, J. Oajal.

Adminlstrae'ón de Jostiela
EDICTO

SS7 
Don Salvador Séndies Tarin, Jnes de 

Primera Inataneia e Instruooiún del 
partido de Logroño.
Como Jues Mpeoial nombrado perla 

Oomiaión Provincial de Incautación de 
Sienes de esta pro /inda para inatrulr ex
pediente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de Banardino 
Rodíguex Zorzaao, de Agoncillo he acor
dado en el mismo, expediret presento 
como lo verifloo, por el qa« se cito a^re> 
lerido presunto responsable Benardino 
Rodríguez Zorzano actualmente en ignora 
do paradero, a fin de que en el término do 
ocho días hábiles comparezca auto esto

P««onalmente o por escrito para que alegue y pruebe en ro 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño, a 10 de marso de 1918.—Se- 
fundo Aflo Triunfal.-Ki Jnes Instructor, 
Salvador 8. Terán

EDICTO 

r. « 609
Don Salvador Sáiechez Terán, Jnes 

de Primera lostaaoia por am
pliación de Jurisdicción de este 
Juzgado de Haro y su ponido.
Por el presente se anuocis la 

muerto sin teatsr de don Julián 
Martínez de Alegría y Arrieta, na
tural de Mezaeza, correapondienio 
al Goodado de Treviflo, célibe. 
Presbítero, d 3 71 sfloe, hijo de Oe- 
cilio y Francisca, el cual falleció 
en esta ciudad de Haro donde te
nía su domicilio y vecindad t i día 
cuatro de febrero último, y se lla
ma a los que se orean con derecho 
a la herencia, paro que en el tér
mino de treinta día», comparez
can ante este Juzgado de Primera 
loetanoia a reclamarlo, apercibidos 
que de no verificarlo, les pararé el 
perjuioio que hubiere lugar.

Dado en Haro a cuatro de mar
zo de mil Dovecieotos treinta y 
ocho.—11 Año Triunfal.,— Salva
dor 3. Terán.-P. S. M.: Licencia
do, José Irazusía.

requisitoria
624

Algaba Martines, Praioisco, de 
18 años, estado soltero, de profe- 
alón u oficio Ifmpiobotaa, hijo de 
Vicente y de Maris, natural da 
Madrid, domiciliado últimamente 
eo Logroño y Zaragoza, procesa
do por la causa número 84 de 
1937, sobre hurto; comoareoerá 
den ro del término de diez días, 
ante este Juzgado de Instrucción 
número tres. Secretaría del señor 
Lizandrs, para constituirse en pri 
aión que le ha sido decretada por 
auto de la Audiencia Provincial 
de esta ciudad fecha 6 de octubre

'it '•?
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último, apercibido que de no com* 
parecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruf^go y encar
go a todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y Agentes 
de la Policía judicial procedan a 
la busca y captura de dicho pro
cesado y ceso de ser habido le 
iogrcsen en la Cárcel a dispoti- 
oióo de esto Juzgado y úausa arri
ba iddicada.

Zaragoza, 22 de febrero de 
1998.-11 Afio Triusfil.—El Juez 
de Instrucción, (Ilegible).

REQÜISITORIA
608

Guéllar Torre, Pablo y Gómez 
Ootorb, Servilio, de digcinueve y 
veinte afios de edad, respeotivaá 
mente, naturales de Brillas (Lo
grofio) y de Iglesias (Burgos), de 
donde son vecinos por su orden, 
hijos de Casimiro y Constancia y 
je Segundo y Ana, desertores de 
lo Legión del Tercio donde se ha
llaban encuadrados y cuyo actuel 
paradero ae Ignora, procesados 
por el delito de robo con asesina* 
to, en el sumario que en este Juz

Hallándome, por mandato de la 
Comisión Provinoial de Incauta
ción de bienes, instruyendo expe
diente sobre declaración adminis
trativa de responsabilidad civil de 
Hipólito Olmos Fernández vecino 
de Ajamil Cameros he aoordadoen 
el mismo expedir el presente como 
lo verifico a fin de que quede ci
tado el referido presunto respon- 
seble Hipólito Olmos Fernández 
para que persoaalmente o por es
crito comparezca en término de 
ocho días acte este Juzgado y ale 
gue y pruebe cuanto a su derecho 
conduzco, bajo apercib miento 
que de no verifloario le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Torrecilla de Cameros, a 1 de I
marzo de 1938.-11 Afio Triunfal. I 
—El Juez Especial, Alfonso To- < 
rres López.

SUBASTA

Don Salvador Sánchez
658 

Terán;
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Logrofio y su partido. 
Hago saber: que en prooedi-

I miento de apfemto que se sigue j 
gado 83 iustruye oon el número 9 | este Juzgado para hacer efeo- 
del afio .‘actual; comparecerán ante I rasponanvilídadss impuesta 
este Juzgado indicado en el térml- | vecino de Cenicero en este par-1 
DO de diíz díaa a partir desde el | Hdo, Restituto Oómez Hermotilía, | 

siguiente a la publicoción en el | «xpedieníe de inocuíaolón que 
<Bolefia OBolal del EíUdo>, oon a® 1® ’fgu® oon el túmero 40 de 
el fia de ser oidea, notificarles el | 1837, se socan a subasta por se- 
auto de proor«amiento o ingresar | gunda vez y oon el 25 por 100 de 
eo prisión, balo apercibimiento do | rebaja, lo» siguientes bienes em- 

’ ser declarados rebeldes , como | bargados como de su propiedad, 
comprendidos es el articulo 895 i <Un caballo color entre rojo y 
de la Ley de Bújuiciamíento Cri-1 aegro, de cua ro afios de edad, 

I 6e seis y media cuartas de alzada, 
Ha:o, 4 de marzo de 1938.-II I q«e atiendo por Romero, tasado 

Afio Triunfal.—El Juez de Instruo- | pericialmente en setsmentas pese- 
oii-B, 3alv»dor 8. Teráo.-Por su | ««• 

mícdído: Lio^o. Jj.é Iraiaata. ! DIrho .smevI.Ble ■« eaoueai.-a
I depositado en poder del encarta- 
i úo residente en Cenicero. 

requerimiento I gubasts está sefialada en este 

-, 11 1 .1. .«ArHii- i Ju«g«do, para las doce horas del 
Ea cump m o . .j.. I día veintinueve del actual y horo 

do en la p eza I de las expresadas doce do so rao 

dea do la causa número 250 1»30, | j • .-x .a • j uoBuviau wn j fitoc, adviftiéndoso a los ioitado- 
sesuida por lesiones, contra Ku s   Boguiua H I fes que para tomar parte en la 
genio Iruzubieta Anguiano, y por s . 
gcuiu *r A o I misma será necesario depositar 
medio d*l presente, se requiere ai . » j . dkho penado par. que haga eleo- ¡ 
«va en el Juagado de Inatmcolón I ’« P" »» «•» «P» X 

de eata ciudad, 8oc«>f«rt., la can | ’“p «’•’ •• Po»«nr.. lided de aetecientas ocheot. y ana | V» 

peaet... treinta y nn céntimo.. I ‘ w 
Impone de la oportuna taaaotén H ®| 

de coatoa, practicada po, virtud H"’’“t” aT p « íT 
do dicha couea y a que fué conde < 
nado a pagar, con aperoibimientii t » • • ( 8 )• 

de que al no lo verifica en el tér
mino de diez días, se procederá 
contra los bienes que tiene embar
gados por virtud de dicha esusa.

651
Don Salvador Sánchez Terán, Juez

T

i.-El SeLogrofio, 7 marzo 1938. 
oretario: P. H„ (Ilegible).

EDICTO
621

Don Alfonso Terres López, Juez 
Especial de Inoautoolones del 
Partido de Torrecilla de Dame
ros:

de lustruooióD de esta ciudad 
de Haro y so partido.
Por el presente edicto, hago sa 

ber: Que a virtud de lo acordado 
a escrito presentado por el Depo
sitario e Interventor de los bienes 
embargados al procesado Melchor 
Ruiz Arráez en la pieza de res
ponsabilidades del sumario núme 
ro 41 de 1936 sobre estafa, se ha

acordado, sacar a pública subasta ' 
por término de ocho días los bie- 1 
nes que luego se resefiaráa, para i 
cuyo octo se ha sefialado el día ! 
treinta y uno del actual a las once j 
de su mafiana en la Bila Andlen- i 
cia de este Juzgado, sito en la oa- | 
He de la Vega número ocho, con I 
arreglo a las condiciones que se I 
indican: I

Bienes gne ss subastan I
Una muía roja fogueada en las 1 

EDICTO

652
Don Salvador Sáschez Terán, Juez 

de Primera Instaeoia por am
pliación de Jurisdicción de este 
Juzgado de Haro y su partido. 
Por el presente se anuncia la 

muerte ain testar de dolía Matilde 
Alba Navarro, de 56 afios, prosti- 
luto, bija de Julián y Oonocpoióo, 
la cual falleció en esto ciudad don-

patas, de diez afios. Tesada en 700 I ■ ° domicilio, e 1 dio 
pesetas. I ocho de febrero último, y se 11a- 

Otra negra, mohína, de nueve I ■o orean con derecho 
afios» Tasada eo 600 pesetas. I a la herencia, paro que en el tér- 

Otra ídem cestsfia, de catorce I ^ifio de treinta días, compares* 
afios. Tfisadí en 400 pesMei. I can ante eite Juzgado de Primera 

Oirá ídem bUcoa, de catorce I lodafioia a reclamarlo, apercibidos 
afios. Tasada eu 200 pesetas. I tío verificarlo, les parará el 

Uo caballo blanco de doce afios. \ po^juioio que hubiere iugor.
Dado en Haro a cuatro de mar- j ' Taiedo eo 300 peittsi. 

Í ' Uck il lie ría tapizada,, oompnes-1 ®ii novecientos treinta y 
ta de 4 sillas, dos butacas y un I ocho.—Ü Afio Triunfal.— Balva* 
sofá de la misma clase de tapiz, I Terán.—P. S. M.: Licencia- 
modera pintada de negro; tasada I «^osé Irazasta.

en setenta y oinoo pesetas.
On oentro de madera y chapa 

con oristal; tasado en 5 pesetas.
Ur.8 alfombra de cenefa grana 

te, afelpada con fondo rosa; en 26 
pesetas.

Ouatro aillas de juaoo y dos si* 
hae del mismo material y mesa 

lEDIOTO
SST

Don Salvador Sinohes Terin, Joes de 
Primera Inataneia e Inatruoeión del 
partido de Logrofio.
Como Jues eepeoial nombrado por la 

Gomiaión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro zinoia para inatmir ex

Cüû tapa de madera; eo ouarenta I Podiente sobre declaración administrati-
s y oinCü pesetas. I ™®POMabilldad civil de Franeioeo
■ Uu siUóu forrado de guía per-1 Agonoiilo be aoor-

I cha; tazado en 6 peseta». I como b verifico, por el qnc m dUaJ »-
i Una mesa de escritorio de ma* I herido presanto responsable Francisco 
s dera, ya vieja, en veinte pesetas. I Miguel, aotnatmente eu ignora 
n Uü reloj de pared color aoB«l;l *“•*•**■*»*
a eo 80 oeseta. ■ ocho d(M híbllM oomp.™». ante Mrt.
a en ou pesecas. «Juzgado especial, personalmente o por
a Un mueble de máquino de co-■ escrito para que alegue y pruebe enlau 
I €er; en 26 pesetas. I detensa lo que estime procedente, bajo
I Aparejos de a li muías muy I W d® no verificarlo, le
■ a » * I el perjuicio a que hubiere lugar.I usados; en 198 pesetas. I LogroBo,. lo d. muo d. 19»a^

Un carro de labranza de varas; ■ gande aoo Triunfal,—si Juez Instructor 
en 400 pesetas. I Salvador S. Terán

Otro ideas, ídem más peqnefió I „
también de voras; en 160 pesetos. ■

Otro idem de yugo; en 460 pe-1 868
setas. I Benito Martines Montes, Juez

Un coche muy usado de cuatro I Primera Instancia e Instruo-
ruedas con capota de uno oaballe-1 c’ún. Oficial l.* Honorifico del 
rfs; en doscientas pesetas. I Uuerpo Jurídico Bíilitar y Juez 

Encontrándose les oaballerfes I Ifi®truotor del número 9 de Na- 
en poder de don Robasfiano Pé I 7 Especial de Incautoción

I rez en cuyo lugar pueden ser exa-1 Bienes de este partido.
! minadas y los muebles en «Idell^”^’^ el presente, hago saber: 

I depesitario dos Iddro Qadifienos. I mandado en
I „ ■ providencia de esta fecha, en oo’
I Condteiones de la subasta ■ municacion superior de la Oomi-

I Para tomar parte en la aubasts I alón provincial de Bienes de Pam-
será requisito Indispensable que I piona e Inventario general de bis
el licitador o lioitadores consignen I l>n acordado sacar o la venta 
eo la mesa del Juzgodo el diez por I on pública subasta por primera 
ole to del importe de la valora-1 ▼oz y por el tipo de tasación, loa 
oión de los enseres o semovientes I bienes que se Insertan y se hallan 
en que deseeu tomar parte. No se I tasados en dicho inventario, como 
admitirá postura que no cubra las I pertenecientes a la Droguería de 

dos teroAras partes de su tasación i Eusebio de Irujo Olio, la cual 
y puede haoerce a calidad de I lugar en la Sala Audiencia

ceder.
Dado en Haro a ocho de marzo 

de tnll novecientos treinta y ocho. 
—11 Afio Triunfal.—Salvador Sao* 
ohez Terán.—P. S. M.: Licdo., José 
IrszDsta.

de eate Juzgado EipecfaI, silo en 
la oasa número 62 de la Plaza de 
Saatiago de esta oiadad, primer 
piao, el día veintitrôi de los co * 
rrientes a las onoe horas, previo 
sinnoio en torma por el presente
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BOLJBÎIK ÔfiClÀL IS de marxe

y término legal y por lotes que 
luego 80 reseñarán: I

Bienes se subastan I

Primer lote; Este lofe compren
derá todos los objetos y demás de I 
Droguería y Perfumería, por un 
precio total de doce mil seíscleu- 
tas setenta y siete peseta» con do
ce céntimos.

Segundo lote: Un peso marca 
<Toledo>, de 16 kgs. de fuerza, 
automático hasts 1 kg., por el pre
cio de mii peselis.

Tercer lote; Uos máquina regís 
iradora marca, «Krupp», número 
27.142, con teclado y su meiita, 
cuatro mil cien pesetas.

Cuarto lok: Todo» ios obiotos 
de la olfiíe de mobiliario y simi-1 
lar, descritos con detrlle en dicho! 
inventario, por el precio total d©- 
mil îies^pientas scie fita y cuaíro. 
.pesóUe,

Dicha subasta «o celebrará el 
día 16 de marzo, a las doce y me 
día de la maSana y los pliegos pa
ra cono^rir o eVa pueden presen
tarse en las oficinas hasta fás oa 
torce del oía anterior a la celebra
ción dp aquella.

Haro a 28 de febrero de 1938.— 
IÏ Aflo Triunfal—El Ingeniero Di 
rector Moisés Martínez Zaporta.

Formtdn por la Junta de mi pre 
sidenda el Repartimiento general 
de Uciidadefl para el afto do 1938, 
queda expuesto al público en Is 
Secretaria del Ayuntamiento a loa 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que eaUs habrán de fun 
darse en hechos concreioi preci 
BOS y determinados y que deberán

I • VACANTES

Encontrándose veoante la plain 
de guarda de campo de este 
Ayuntamiento so anuoofa a con 
curso para loa que tengan interés

i en solicitarla, con el sueldo ouusl 
I de 1.286 y carácter de interino.
I Serán preferidos entre los soH-

ÀàiDisÎFadûfi Mflritcipal
EDICTO

639
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el año de 1938, 
queda expuesto a^ público en la Secreta-* 
ría municipal por término de quince días. 
Anido el cual durante o. ro plaio de quin
ce días, a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán inteter-

venir debidameate reintegradas, j citantes aquellos individuos que 
San Asensio, 6 da marzo 1938. | ®lendo heridos en scoión de gue*

«Segundo Aflo Triunfal.«El Al
calde Presidente, Jesús Aleaón.

ANUNCIO
659

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amillaramiento 
de lo riqueza Rústica, pecuaria y 
Urbana que han de serrir de base 
para lo formación de los docu- 
menios cobraiarics de lo contribu
ción paro el año de 1939, loa ooc-

■ ‘ advertencias i

1 .* Todo ¿Hcltador podrá iae-1 
iruirse del Vivent?rio antes men I 
clonado que es donde se deialian | 
iodos y ooóií los bíeneM 
nue compone esúfií lote an íes des-l 

o^Uos, ekque I
gado Kspeeial » su disposición de-1 
rante los días y horas hábiles. I

2 .* ^ Para tomar ,par;« ©n i® su-1 

’bwVa^S» u©ce5Viq,Jjí exhfbídón j 
de la cédula peraonaldel ejercicio I 
eorHenie. depósito en la meso ¿el I 
Juzgado ó Eslebtecimiento desii 
èàdô aVefectó del 10 ^or JOO del 
vaior dc^UsàçjQn.de ceda lote en ¡ 
Íos.quó tomo.jíSíle, y np, se ¡
firto tiOBtura» qu» no cubran b» , 
dos lerderas partes del avaluó, i 
r $ • Æ^ ôcuentq 4^1 .'tí^matama! 
aeráa todos Jos goto» que. se ori 
gines de caalquior clase, al qué 
this v^ qúfe éto l^ haga la idjudi- 
dó^ àéflnîtivh, ae je pondrá en 

’ poaesiôn dc los bi^es correspon
dientes los cuales ae hallan bajó 
el depósito y adrornistrsecida de 
^n Agustín Oteíza Escudero, de 
esta vecindad.

Dado en EsteHaj a nueve dé 
marzo de mil novecientos ireint| 
y Doho.—II Año Triunfal.—F/ Be 
sito Martíníz.—El Seorttario Pe
dro Barrio.

poner reclamaciones ante la Delegación I tríbuyentes tanto del pueblo oomo 
de Hacienda de esta provincia, por los I forasteros que hayan sufrido alte- 
motivos sefialadoB en el artículo 5.° del I _ rinnezaa nresanta-
Estatuto municipal, aprobado por R. D. riquezas, presenta
de 23 agosto de de 1924. |rá O, durante el plazo de quisce

Fuenmayor,9denia.zo 1988—Segundo! días contados oosde la inserción

rra del glorioso Movimiento Na 
cional, se encuentren en condicio
nes ffsioas para el desempefio del 
cargo.

Igualmente se acompañará oer- 
tifioacióo acreditativa déla adhe 
sión ai glorioso Movimiento Na^ 
cional expedido por la Alcaldía 
donde sea vecino.

Lé-s documentos devidamente 
reiníegradoi deberán presentarse 
en I» Seoreterí» del AyucUmiento 
60 el término de quince días,

Hormilleja, 3 de marzo de 1958.
—II Año Trionhl.—ei Alcalde, 
Gaspar Rocero.

ANUNCIO
660

Habiendo sido formada p^r la 
C >ni siÓB Gestora de mi presiden 
ola, lo ordenanza que ha de servir 
de base para oonfecoiouar el re- 
partimieato general subre utillda-

642 ■ taiivoa de haber satisfecho ios de-1 de» correspondientes ol año »c. 
Aprobada liquidación por Àyantmto.del ■ rechoa a la Hacienda. | |udl de 1938, queda exDUAate «I

! Lo que se haca púbüco para i público en la Secretaría munioinal I oonocimionto ds loa cootribuycD-1 por un PUzo de quince df.s ’ 
«.ataría municipal por término de quince ■ » DnrantA e l <»ar. j ,días, fluido el cual durante otro plazo del*®®’ I nuQde ser enminadi pl*»O
quince días, a contar desde la terminacióal Briones, 9 de marzo de 1938.—| ' da librementí y
de u expoeidón .1 púbiio,. podrto.inter-1II Afio Trlunlal.-El Alcalde Do { fexg'uen^neS^.aX óon ™ Î» ' mi? 
poner» reolanuclooM ante 1. Delegación | «¡suo Caa» lio s L. “*«*•««• “0“*™ >» “'8-
de Hacieod. de esta provincia, por loa | “«•
motivos señalados en el artículo 301 del I tt Lo que se hace público paro ge-
Estatuto municipal, aprobtdo por R. D. de ! EDICTO ! D^ral oonocimieoto
’u"*® ‘T*’??”*- .. I M5| Herop, 10 de marzo de 1988.

Hofmillrja, 8 de mano 1938—Segundo ■ Form&dO por la Comisión de|_n Afta Triunfal Rl 
Afi>rriunUi.-E:Alca:de,Gaspar>ane.| Hacienda de este Exemo Avunta-1 rp k » Alcalde,do. I este líxccco. Ayunta I Ttburoio Maríínez.—El Secretario,I miento el Proyecto de Presupues-1 Jugto Rfoo G.

I to extraordinario para lo Cona- H —--------- - _________
ANUNCIO I tracción de coasas paro labrado- I Anuncios Oficiales

I Practicada y oprobsda la recti-1 queda expuesto en la Seore* g COMITE DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios do compta do monedas 
publicados 01 di» de 28 febrero 
1938, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de exportaciones

Ano Triunfal.—El Alcalde—Presidente, 
(ilegiblaj.

EDICTO

del presente tn ei Boletín Oficial 
de la provincia las deoiaraciont a 
de alta y baja debidamente reinte 
gradas coa los documentos acredi* 
tanvos de haber satisfecho ios de*

EDICTO

flcación del Padrón de habitantee I tarta municipal, por término de 
de este térmico municipal, obires-1 ocho días, lo que se anuncia en 
pendiente al año último de 1937,1 cumplimiento y a los efectos del 
quedo expuesta al público en la I artículo 5." del R, D. del ,23 de 
Secretaría da este Ayuntamiento I agosto, de 1924.

•M»-

por rérmiao de quince días a ice 
efectos de su examen y reclama- 
cloies, según procepfúa el artfeu- 
54 de la vigente Ley Muntcípíl.

Z'irreíón a 7 do marzo do 1938. 
Il.AOo Triunfal.—El Alcalde, Isi
dro Veléz.

Lo que se hace público por me 
dlQ del presente para ooaooimien* 
to de los interesados.

Calahorra, 7 de marzo de 1938,

Estación de Viticultura y 
Enología de Haro 
SUBASTA DE VINOS 

anuncio -

—II Año Triunfál.—José 
Frootera.

EDICTO

Mario

ANUNCIO
644 

Presu*

610
Se pone en conocimiento de) 

público que este Centro AgrlcolM 
saca a púb’ioa subasta el vino tin 
lo y óíaréiq'sobrante de sub expe- 
rieocias. J * ,

TAh pondlclóaea y modelo de 
proposición así como Us muestras 
de vino de las ïÿveri^s. paHkidad, 
se Èallan expuestas en fas Oíoioas 
de este Estableoimienío/ de diez a 
Catorce, todos los días laborables, 
« diapoiieióñ do ios iaterasadus.

Formado el proyeojo de
1 I puesto extraordinario para I a 

Practicada la reotiflcaolón de I oonitrucción dc^ <caaa8 par» labra 
Padrón de habitantes de este tér- I dores,» conforme al articulo 26 
mino municipal, corrospondiente I del Reglamento de 2 de juiio de 
a1 año de 1957, queda exquesta »1 I j924 para los Contratos munioipa-

Francoa 
Lbras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Corolas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

29 
42^45

8^58 
45'18

168*55 
3*45

144*70 
4*72

38*60 
2 65

5000 
2*19 
8*14 
1*90

públioo en ífi Secretsría do este I ge expone &l público en las 
Ayuntemiento, por término d© 151 Oficinas múniolpalee durante el 
di», a loa efectos de en exáusn y I , ¿ g ,
reclamaciones, según preceptúa el 1 , ... j. j
articulo 54 de la Ley Municipal vi- 1 reol»naaclones, aovirtféndose que 
guente. Î u® admitida ninguna recia- 1

La Sr.nta, 7 de febrera de 1938,
—II Año Triuufil.—El 
Andrés Reinarf^s.

EDICTO

Alonlde

i n*
643

tee a 11 run lo el 
les efeotoB de 1

’ macióú que ao presente pasado 
dicho plazo.

Calahorra. 8 de*marzo de 1938. 
—II Afto Tílunfal.—El Alcalde, 
losó María Frontera.

Divisas libras impor tadas voluntaria 
y dé^niiit aments

I

Francos 41'65
Libras 53'05
Dólares 1072
Franco» suizos 245*40
Escudos 48*25
Peso moneda legal 3*50
{Del * Boletín Oficial del Bstadoe

Bnrgoa 28 de lebrero rfe l 988 
Númtro 496).

SGCB2021


